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estacionamiento. Transportes de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tec-
nologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las victimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología Policial. Normas que la establecen.

Palomares del Río, 8 de marzo de 2004.- El Alcalde en
funciones, Francisco Moreno Suárez.

AYUNTAMIENTO DE PILAS

ANUNCIO de bases.

Don Jesús Calderón Moreno, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Pilas (Sevilla),

HAGO SABER

Que la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de
fecha 16 de diciembre de 2003, ha aprobado la convocato-
ria de una plaza de Oficial de la Policía Local, reservada a
promoción interna, vacante en la plantilla de esta Corpora-
ción correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2003,
así como las siguientes bases para la provisión de la mis-
ma:

BASES PARA LA PROVISION, POR PROMOCION INTERNA,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA
PLAZA DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL VACANTE EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA CORPORACION,
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO

DEL AÑO 2003

Primera. Se convocan pruebas selectivas para cubrir en
propiedad la siguiente plaza:

Denominación del puesto/plaza: Oficial de la Policía Local.
Número de plazas: Una, reservada para Policías Locales de
esta Corporación.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales. Policía Local.
Grupo: C.
Titulación exigible: Graduado en Educación Secundaria o equi-
valente.
Sistema de selección: Concurso-oposición. Promoción interna.

Segunda. Dotación presupuestaria.
La plaza está dotada con los haberes correspondientes a

su Grupo.

Tercera. Características y modo de realización de las pruebas.
Las características y modo de realización de las pruebas

se regirán por lo previsto en las presentes Bases y, en su de-
fecto, por lo establecido en el Real Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, de la Or-
den de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía
de 14 de noviembre de 2000, por la que se establecen las
pruebas de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, así como por lo dispuesto en la Orden de la
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía de 14 de
febrero de 2002, por la que se modifica parcialmente la ante-
riormente mencionada de 14 de noviembre de 2000.

Cuarta. Requisitos de los aspirantes:

1. Ser Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Pilas y
haber permanecido al menos dos años en la referida catego-
ría, conmutándose a estos efectos el tiempo en el que se haya
permanecido en la situación de segunda actividad por causa
de embarazo.

2. Tener la correspondiente titulación académica que fi-
gura en las Bases.

3. Carecer de inscripciones por falta grave o muy grave en
su expediente personal, en virtud de resolución firme. No se
tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía.

Quinta. Plazo para el cumplimiento de los requisitos.
Los requisitos establecidos en las Bases anteriores debe-

rán cumplirse en el último día de presentación de solicitudes.
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los

opositores para que acrediten, tanto su personalidad, como
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Sexta. Solicitudes.
Las solicitudes para participar en las pruebas objeto de

esta convocatoria se formularán preferentemente en el mode-
lo oficial que figura como Anexo II a las presentes Bases y
deberán presentarse en el plazo de veinte días naturales a
partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. Las solicitudes se dirigirán al Sr.
Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán en el
Registro General de ésta, sito en la plaza de Belén núm. 12 de
Pilas. Para ser admitido, y en su caso tomar parte en la prác-
tica de las pruebas selectivas correspondientes, bastará con
que los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación
de instancias.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 6 de noviembre, de Régi-
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men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

A las solicitudes habrá de acompañarse relación detalla-
da de los méritos que los aspirantes alegan para ser valorados
en la fase de concurso, referidos siempre a la fecha de finali-
zación del plazo de admisión de instancias.

Además a la citada relación se adjuntará copia autentifi-
cada de la documentación que acredite estar en posesión de
los méritos alegados.

Séptima. Anuncio y publicidad de la convocatoria.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91, de 7 de junio, el anuncio
de la convocatoria de las pruebas de acceso se publicará en el
Boletín Oficial del Estado.

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de
la Provincia, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y
en el tablón de anuncios de esta Corporación.

Octava. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Comi-

sión de Gobierno del Ayuntamiento aprobará la lista provisional
de admitidos y excluidos; en dicho acuerdo se señalará dónde
quedarán expuestas al público las listas completas y certificadas
de los aspirantes admitidos y excluidos, así como la causa de no
admisión de éstos. El acuerdo de aprobación de la lista provisio-
nal será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y se ex-
pondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Tanto para subsanar los errores de hecho como para soli-
citar su inclusión, en caso de haber resultado excluidos, los
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del acuerdo en el
Boletín Oficial de la Provincia.

La lista definitiva de admitidos y excluidos será aprobada
por la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento, que resolverá,
en su caso, las reclamaciones presentadas. Este acuerdo, jun-
to con la composición del Tribunal calificador y la fecha, lugar
y hora del comienzo del primer ejercicio de la oposición será
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Novena. Tribunales.
El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

- Presidente: El de la Corporación o persona en quien de-
legue, que disfrutará de voto de calidad.

- Vocales:

Un representante de la Consejería de Gobernación de la
Junta de Andalucía.

Dos representantes designados por la Alcaldía-Presidencia.
Un representante del Personal, designado por la Comi-

sión Municipal de Gobierno a propuesta de los representantes
sindicales.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue, que actuará con voz, pero sin voto.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica, y los Vocales deberán poseer titulación igual o superior a
las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. Junto a
los titulares se nombrarán suplentes en igual número y con
los mismos requisitos.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el
artículo 26 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así
como para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas. Asimismo, podrán incorporar especialistas en aquellas
pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de
los mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igual-
mente podrán asistir como meros observadores del desarrollo
del proceso selectivo los representantes sindicales, que en nin-
gún caso tendrán voz ni voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes po-
drán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas contenidas en las presentes Bases será aprobada
por la Comisión Municipal de Gobierno, determinándose en el
mismo acto, el lugar, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, anunciándose con al menos quince días de antela-
ción a la fecha de comienzo del ejercicio en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente, del Secretario y al menos
dos Vocales.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas y en particular deci-
dirá lo que corresponda en orden a la puntuación de cada uno
de los aspirantes en la fase de concurso establecido en la
Base Décima.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
validamente requerirá la presencia del Presidente, del Secreta-
rio y al menos dos Vocales.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de aspi-
rantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido en este punto será
nula de pleno derecho.

Décima. Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la fase de oposi-

ción se regirá por las siguientes normas.
Los aspirantes que acrediten estar en posesión de los

méritos alegados acompañarán a su solicitud copia
autentificada de la documentación para ser valorados por el
Tribunal en la fase de concurso, de conformidad con el si-
guiente baremo:

A) Titulaciones académicas:

- Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que
se posean más de una; ni las necesarias para obtener la re-
querida; tampoco se tomarán en consideración más de una.

B) Antigüedad:

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores en
más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.
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- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado en
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4 puntos.

C) Formación:

Los cursos superados en los Centros docentes policiales
o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, o los de manifiesto interés policial superados en la Univer-
sidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes de
Formación Continua, a excepción de los obligatorios para ad-
quirir la condición de funcionario de cualquier categoría de los
Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 50 horas lectivas: 0,24 punto.
- Entre 51 y 75 horas lectivas: 0,36 punto.
- Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,51 punto.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 punto.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asisten-
cia» se valorarán con la mitad de lo indicado anteriormente.

Por ser profesor en los cursos anteriores se valorará con el
doble de la puntuación establecida en las escalas anteriores.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión hasta un máxi-
mo de 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

- Haber sido recompensado con la medalla del Municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con la Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una: 0,25 punto (máximo 4 felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.
Aquellos méritos, de entre los alegados, que no resulten sufi-

cientemente acreditados, de conformidad con lo establecido en
esta Base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal calificador.

Undécima. Fase de oposición.
1. Orden de actuación.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

único llamamiento, siendo excluidos de la oposición, quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificado y apreciado por el Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, y por cualquiera otros medios, si se
juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con
cinco días al menos de antelación a la señalada para la inicia-
ción de los mismos.

2. Ejercicios.
Consistirán en:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, en el
tiempo máximo de una hora a un cuestionario tipo test de 20

preguntas, propuesto por el Tribunal referidas al temario que
figura en el Anexo I, de la convocatoria. En el test se formaliza-
rá una pregunta con tres respuestas alternativas, de las cuales
sólo una será la correcta.

Este ejercicio se puntuará con 0,5 punto por cada res-
puesta acertada, hasta un total de 10 puntos.

Segundo ejercicio: Resolución de un caso práctico pro-
puesto por el Tribunal, en el tiempo máximo de 2 horas, cuyo
contenido estará relacionado con el temario que se une como
Anexo I a las presentes Bases. Se calificará de 0 a 10 puntos.

Para aprobar la fase de oposición será necesario obtener
5 puntos en las contestaciones del cuestionario tipo test y
otros 5 en la resolución del caso práctico. La calificación final,
será la suma dividida por 2.

3. Duración máxima del proceso de celebración de los
ejercicios.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comien-
zo del siguiente deberán transcurrir un plazo mínimo de cinco
días hábiles y un máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Duodécima. Puntuación final del concurso-oposición.
La puntuación final del concurso-oposición, vendrá deter-

minada, para aquellos aspirantes que hayan superado todos
los ejercicios, por la suma total de la puntuación obtenida en
la fase de oposición a la que se añadirá la puntuación de la
fase de concurso, a los efectos de ordenación de los oposito-
res en la relación de aprobados.

Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-
ca la relación de aprobados por orden de puntuación elevan-
do al órgano correspondiente del municipio, propuesta de los
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso de ca-
pacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Decimotercera. Presentación de documentación y nom-
bramiento.

Una vez publicada en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración la relación definitiva de aprobados y antes de realizar el
curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía, los opositores que resulten aprobados, deberán pre-
sentar en el Registro General de Documentos, sito en la Plaza
de Belén núm. 12 de Pilas (Sevilla), o por alguno de los me-
dios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
siguientes documentos:

- Fotocopia, debidamente autentificada, del Documento
Nacional de Identidad.

- Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigido, o
en su defecto, certificación académica que acredite haber reali-
zado todos los estudios necesarios para la obtención del título y
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

- Certificación expedida por el Secretario General de la
Corporación acreditativa de: Carecer en su expediente perso-
nal de inscripciones por faltas graves o muy graves en virtud
de Resolución firme y de haber permanecido al menos dos
años de servicios efectivos en la categoría inmediata inferior a
la que se aspira.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico alguno que le impida el normal ejercicio
de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor debidamente justificados, el opositor propuesto no pre-
sentara la documentación o no reuniera los requisitos exigidos
para ocupar la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anu-
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ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan-
cia solicitando tomar parte en el proceso de selección. En este
caso, la Presidencia de la Corporación resolverá el nombra-
miento a favor del aspirante que, habiendo aprobado todos
los ejercicios de la fase de oposición, figurara en el puesto
inmediato inferior en orden de calificación al último aspirante
propuesto. De la misma forma se actuará en caso de renuncia
del aspirante propuesto.

El opositor propuesto por el Tribunal para cubrir la plaza
será nombrado, mediante Resolución de la Alcaldía-Presiden-
cia de la Corporación, debiendo incorporarse al primer Curso
de Capacitación que realice la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía.

Decimocuarta. Curso de capacitación y escalafonamiento.
El aspirante propuesto deberá superar el curso de capaci-

tación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, a lo
que quedará supeditado su nombramiento como Funcionario
de Carrera en la Categoría de Oficial.

La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo sólo podrá excusarse por causas involunta-
rias que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas
por la Comisión de Gobierno, debiendo el interesado incorpo-
rarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas
tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso sin cau-
sa justificada, producirá la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección realizadas.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, o en su
caso las Escuelas Municipales de Policía Local, enviará un
informe al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno. Di-
cho informe será valorado por la Comisión Municipal de Go-
bierno en la Resolución definitiva de las pruebas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela o Centro Concertado, re-
petirá el curso siguiente que, de no superar, producirá la pérdi-
da de los resultados obtenidos en el concurso-oposición.

Superado con aprovechamiento el curso de capacitación,
el aspirante será nombrado funcionario de carrera en la cate-
goría de Oficial de la Policía Local, debiendo tomar posesión
en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a
aquél en que le sea notificado el nombramiento. Quien no
tomase posesión en el plazo indicado se entenderá que renun-
cia a su condición de funcionario en la mencionada categoría.

El escalafonamiento se efectuará atendiendo a la puntua-
ción global obtenida en las pruebas superadas en el concurso-
oposición y la correspondiente al curso de capacitación.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la categoría de
Oficial en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en
las Escuelas Concertadas. En el caso de las Escuelas Munici-
pales de Policía Local, los cursos necesitarán homologación
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exen-
ción tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
del concurso-oposición.

Decimoquinta.
Contra las presentes Bases podrá interponerse en el pla-

zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. También podrán utilizarse no obstante, otros recursos,
si lo estimasen oportuno.

ANEXO I

PROGRAMA

Tema 1. Derechos fundamentales y libertades públicas I:
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Cons-
titución.

Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públicas II.
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

Tema 3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La invalidez de los actos administrativos: nulidad y
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el
recurso extraordinario de revisión.

Tema 4. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura del
procedimiento administrativo.

Tema 5. El Régimen Local Español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El
municipio. Conceptos y elementos. Competencias municipa-
les. La provincia: concepto, elementos y competencias. La or-
ganización y funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcal-
de. La Comisión de Gobierno. Otros órganos municipales.

Tema 6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 7. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

Tema 8. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, debe-
res e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones ad-
ministrativas.

Tema 9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Dis-
posiciones generales y faltas disciplinarias.

Tema 10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía y normas de desarrollo.

Tema 11. La actividad de la Policía Local como Policía
administrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulan-
te. Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. In-
fracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y
calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

Tema 12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalu-
cía y normas de desarrollo.

Tema 13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal.

Tema 14. Personas responsables: autores, cómplices y
encubridores. Grados de perfección del delito.

Tema 15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos fundamentales y de las libertades públicas ga-
rantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 16. Delitos contra la Administración Pública.
Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes
públicos.
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Tema 17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las
personas.

Tema 18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden
socioeconómico.

Tema 19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
Tema 20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas

cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor.
Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

Tema 21. Las penas. Concepto, clases: privativas de liber-
tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su grave-
dad: graves, menos graves y leves.

Tema 22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 23. Detención: concepto, clases y supuestos. Pla-
zos de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedi-
miento de «Habeas Corpus».

Tema 24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 25. Normas generales de circulación: velocidad,
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 26. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalacio-
nes en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

Tema 27. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

Tema 28. Procedimiento sancionador por infracciones a
la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 29. Accidentes de circulación: definición, tipos y
actuaciones de la Policía Local.

Tema 30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 31. Estructura económica y social de Andalucía:
demografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nue-
vas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

Tema 32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xeno-
fobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

Tema 33. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

Tema 34. El mando: concepto, estilos, cualidades, ras-
gos, reglas y características del mando; relación con subordi-
nados; técnicas de dirección y reuniones.

Tema 35. La Policía en la sociedad democrática. El manda-
to constitucional. Valores que propugna la sociedad democrá-
tica. Sentido ético de la prevención y represión. Deontología
policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 1 de marzo de 2004.- El Alcalde, Jesús Calderón
Moreno.
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ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente instancia y DECLARA que
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probarlos
cuando sea requerido.

Asimismo declara conocer las bases de la convocatoria, las cuales acepta en su integridad.

En......................................, a ................ de .................................. de 200......

Fdo.:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PILAS (SEVILLA)
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AYUNTAMIENTO DE SILES

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPO-
SICION-LIBRE, DE UNA PLAZA DE LA POLICIA LOCAL

Aprobadas por Decreto de la Alcaldía núm. 19 de 5 de
marzo de 2004.

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Policía
Local, vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayunta-
miento, Escala de Administración Especial, Subescala de Ser-
vicios Especiales, Clase Policía Local, dotada con el sueldo,
trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones comple-
mentarias que correspondan de acuerdo con la legislación vi-
gente, y con edad de jubilación a los 65 años.

La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme al
artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordi-
nación de las Policías de Andalucía, se encuadra en el grupo
C de la Ley 30/1984, de 2 de agosto de medidas para la
reforma de la Función Pública, e incluida en la Oferta de Em-
pleo Público 2003.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.
Para tomar parte en la oposición será necesario reunir, en

el momento de la finalización del plazo de presentación de
instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los 35.
c) Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hom-

bres y 1,65 las mujeres.
Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos aspi-

rantes que sean funcionarios/as de carrera de algún Cuerpo
de la Policía Local de Andalucía.

d) Comprometerse a portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente. En caso de alegar
título equivalente, dicha equivalencia deberá ser certificada
por la Administración Educativa competente.

f) No haber sido condenado/a por delito doloso ni sepa-
rado/a del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallar-
se inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.
No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el/la
interesado/a lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
vehículos de las clases A y B con autorización para conducir
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces
o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Dichos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de ingreso, salvo el de la estatura
que lo será en la prueba de examen médico.

Tercera. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el procedimien-

to de selección, en las que los/las aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi-
das referidas siempre a la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de instancias y que, se comprome-
ten a prestar juramento o promesa en los términos legalmente
establecidos y a la toma de posesión si resultan selecciona-
dos/as, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa y se presentarán en el

Registro General del Ayuntamiento los días laborales, de 9 a
14 horas. También podrán presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de
200,00 euros, serán satisfechos por los/las aspirantes al pre-
sentar las instancias, y el resguardo acreditativo del ingreso
deberá acompañar a las mismas. Los derechos de examen
únicamente serán devueltos en caso de que los/as aspirantes
no sean admitidos/as para tomar parte en el procedimiento
selectivo y previa petición del/la interesado/a.

En la Secretaría General del Ayuntamiento se pondrán
de manifiesto las sucesivas comunicaciones, sin perjuicio
de que puedan publicarse en el Boletín Oficial de la Provin-
cia correspondiente o notificarse directamente a los/as inte-
resados/as.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

desa dictará resolución declarando aprobada la lista de admi-
tidos/as y excluidos/as.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de edictos, se indicará nombre,
apellidos y DNI de los/as admitidos/as y excluidos/as indi-
cando, en su caso, las causas de exclusión y concediendo un
plazo de 10 días para la subsanación de defectos, a tenor del
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Termina-
do dicho plazo la Alcadesa dictará resolución determinando la
lista definitiva de aspirantes, de actuación de los/as aspirantes,
así como la composición del Tribunal calificador.

Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión justificando su dere-
cho a ser incluidos/as en la relación de admitidos/as, serán
definitivamente excluidos/as de la oposición.

Quinta. Tribunal calificador.
1. Composición:

El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente
forma:

Presidente/a: La Alcaldesa o Concejal/a en quien delegue.
Secretario/a: La de la Corporación o funcionario/a que

se designe como sustituto/a.

Vocales:

- Uno/a será representante de la Consejería de Gobernación.
- Otro/a será representante de la Junta o delegados/as

de personal.
- Dos Vocales designados por la Alcaldía.

Junto con los/as titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

Todos/as los/as Vocales deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a la exigida para la categoría de
la plaza convocada.

2. Abstención y recusación:

Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-
mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las
circunstancias previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, notificándolo a la autoridad convocante. Los/as aspi-
rantes podrán recusarlos en los mismos términos.


